RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000868, Ent. N° 714/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la  Intendencia de Lavalleja remite relacionadas con la licitación pública 8/2012 convocada para la adquisición de tres cilindros compactadores;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 4865/2012 del 07/11/12 la Intendente autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió al Departamento de Hacienda y Administración la formulación del llamado (fs.23);
2) que el Artículo 5.2 del Pliego establece que las ofertas debían presentarse acompañadas de poder o fotocopia autenticada que acredite la representación certificado de integración del Directorio en caso de Sociedades Anónimas o fotocopia autenticada;

3) que, asimismo se requiere la presentación de certificados del  BSE,  BPS Y DGI;

4) que el Artículo 11 del Pliego fija la garantía de mantenimiento de oferta en el  1% del valor de la oferta;

5) que cumplida la publicidad correspondiente, el 14/12/12 se llevó a cabo el acto de apertura de ofertas, habiéndose presentado siete ofertas: XCMG Uruguay S.A.;General Power Ltda; Latindar S.A.  Gabetir S.A;Cawdin S.A.; Corporación de Maquinaria e Interagrovial S.A.

6) que, previo informe de la Dirección General de Obras, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  analiza las ofertas presentadas y se concluye que la oferta de la empresa General Power Ltda. Opción 1, contiene el menor precio y su producto se ajusta a las necesidades del servicio, por lo que aconseja adjudicar la contratación a la precitada empresa para la compra de rodillo pata de cabra y filtros por un monto total de U$S 168.300.-

7) que por Resolución 474/2013 del 31/01/13 la Intendente adjudica a la firma General Power Ltda.  la compra de un cilindro marca XGMA modelo XG6142M, incluyendo un rodillo pata de cabra y filtros por un monto de U$S 168.300 CIF Minas;
8) que  no consta información contable;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 11 del Pliego contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF, según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;
2) que las previsiones contenidas en el Artículo 5.2 del Pliego, y detalladas en el Resultando 2, constituyen un apartamiento a lo previsto en el Artículo 48 del TOCAF, que reserva únicamente a la adjudicataria la carga de demostrar que se encuentra en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o administrativas que pudieran corresponder;
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B);

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)   Observar el gasto;
2)  Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Contadora  Delegada; y

3)   Devolver las actuaciones.”
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